
Una vez que el Tribunal
Supremo eleve a la Justicia
comunitaria el caso, el
Abogado General de la UE
(una especie de fiscal) emi-
tirá en los próximos meses
una opinión sobre el asun-
to. Aunque su dictamen no
es vinculante, en más de un
80% de los casos coincide
con el fallo final del Tribu-
nal de Justicia de la UE,
que tarda aproximadamen-
te medio año en emitir su
sentencia desde que recibe
la comunicación del Aboga-
do. A la vista de las conside-
raciones del Tribunal de
Luxemburgo, el Supremo
adoptará una decisión
definitiva.

Un proceso
a dos bandas

En un auto fechado el pasado 3
de julio, el Supremo plantea co-
mo primera cuestión saber si es
compatible el marco regulador
común de las redes y los servi-
cios de comunicaciones electró-
nicas con “la creación por el le-
gislador nacional de un órgano
de regulación y supervisión que
responda a unmodelo institucio-
nal de carácter no especializa-
do, que fusiona en un solo orga-
nismo los órganos de control en
el ámbito de la energía, las tele-
comunicaciones y la competen-
cia, entre otros, existentes hasta
entonces”.

Las otras dos cuestiones que
plantea son si las condiciones de
“independencia” de las autorida-
des nacionales de regulación en
materia de redes y servicios de
comunicaciones electrónicas, a
las que se refieren las directivas
comunitarias, han de ser análo-
gas a las requeridas para las au-
toridades nacionales de control
de protección de datos persona-
les, y si el cese anticipado de sus
consejeros, en los términos en
que ha tenido lugar, pudiera
afectar a aquella independencia.

Y es que el proceso iniciado
en el Supremo se produce a ins-
tancias del último presidente de
la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT), Ber-
nardo Lorenzo, y del consejero
de este organismo Xabier Or-
maetxea, que recurrieron ante
el Tribunal la decisión del Go-
bierno de cesarles en sus cargos
en octubre de 2013, coincidien-

do con la creación de la CNMC.
Argumentaron que se trataba
de un acto nulo al producirse an-
tes de expirar el término de su
mandato, inicialmente previsto
de seis años, y sin concurrir nin-
guna causa legal de cese.

El Ejecutivo de Rajoy decidió
crear en 2013 la CNMC que aglu-
tina en un solo organismo las
funciones de varios superviso-
res: la Comisión Nacional de
Energía, la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones,
la Comisión Nacional de la Com-
petencia, el Comité de Regula-
ción Ferroviaria, la ComisiónNa-
cional del Sector Postal, la Comi-
sión de Regulación Económica
Aeroportuaria y el Consejo Esta-
tal de Medios Audiovisuales. La
razón que dieron fue la necesi-
dad de mejorar la coordinación
y de reducir los costes del con-
junto de los organismos.

Críticas de la Comisión
La Comisión Europea se mostró
muy crítica con esta decisión
por entender que socavaría la in-
dependencia en sectores como
las telecomunicaciones electró-
nicas y energía, también discre-
paba el nombramiento de los
miembros del Consejo, la finan-
ciación y la atribución de compe-
tencias a la misma autoridad.

En esa línea, el auto del Su-
premo señala que “es cuestiona-
ble” si la fusión en un solo órga-
no de regulación de los anterio-
res supervisores resulta compa-

tible, en concreto, con la configu-
ración de los órganos naciona-
les de regulación de telecomuni-
caciones que “exige que las auto-
ridades nacionales dispongan
de un órgano regulador propio,
no integrado en otro superior,
de modo que quede suficiente-
mente garantizada no sólo su in-
dependencia sino también su ca-
pacidad y competencia técnica”.

El Supremo también pone en
duda “la existencia de razones
suficientes para considerar si,
con ocasión de una reforma le-
gal que reordena la organiza-
ción general de los órganos regu-
ladores, es posible no respetar la
totalidad delmandato de los con-
sejeros y presidente de la CMT
inicialmente previsto”, en este
caso seis años, “sin que los titula-
res del órgano hubieran incurri-
do en ninguna de las causas lega-
les de cese”, siendo debido éste,
como única razón, a la aproba-
ción de la CNMC.

El Supremo
cuestiona ante
la UE la legalidad
de la CNMC

Fachada del Tribunal Supremo en Madrid. / ULY MARTÍN

RAMÓN MUÑOZ, Madrid

El Tribunal Supremo ha puesto en duda la legalidad de la creación en
2013 de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia
(CNMC) como superregulador en sustitución de los anteriores supervi-
sores por entender que puede afectar negativamente a la indepen-
dencia de esos organismos. El Supremo ha planteado al Tribunal de
Justicia de la UE tres cuestiones prejudiciales para conocer si la
decisión del Gobierno del PP se ajusta al marco regulador europeo.
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